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2 S MAq 1972BUEl'IOS JuRES, 

VISTO el Acuerdo suscripto entre el Gobierno de la Repú­

blica Argentina y el Gobierno de l~ República de Costa Rica para 

,1 la creaci6n del Insti tuto ~\r6entino Costélrricense Técnico, AG'Tope­, 
cU2.rio e Industrial, firmado en .Buenos Aires el 19 de mayo de 1971,:, 

CONSID~¡'~TDO: 

Que la misi6n técnica enviada a la República de Oosta Ri­

ca, según lo dispuesto por el Decreto N° 4265 del 24 de septiembre 

de 1971 y a los fines previstos eh el artículo 6° del mencionado A­
( 

cuerdo, ha finalizado la tarea encomendada produciendo el infor.ne
( 

.·-'Lcorrespondiente. 

Que para hacer efectivas las recomendaciones contenidr:D 

en ese informe, es necesario contar con un orgs~no administrativo 

id6neo y de carácter e<ltable, que'actúe como coordinE:.dor de las De­

didas propicie.das y asista al suscripto en los diversos aspectos 

ferentes al Instituto .\r¿entino Oostarricense. 

Que adems será necesario contar con el ¡;¡ismo tipo de ase 

sor8Jl1iento p:::..ra la ir:rpleElentc,ci6::l de otros convenios simi18,res, "'.c­

tualmente eri estudio. 

Que a esos fines conviene cre2,r un gru:::;o de trabl~jo inte­
(, )

, 

gr2.do por especialistG.s en materia de educaci6n 8.g;rícola e ind·u.s­

trial. 

Que la labor ree.lizé.da por los profecioHeles intesr:?Jltes 

de le aludida rJÍsión téc::llc<':', hace es:s;ecialmente in,dicula su desiC;­

::é,ción co;:;o l-::ieL~bros de dicho grupo de tr2oajo. 

y EDUCACIón 

RESUELVE 

1°,_ Orear un grupo de trC;,bajo que tendrá a su cargo coor­
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dinar todas las actividades vinculadas con el cumplimiento de las 

restantes etapas previstas para poner en funcionamiento el Institu 

to Argentino Costarricense T~cnico, Agropecuario e Industrial, así 

como realizar el asesoramiento para la formación de convenios sini­

lares. 

2°.- Dicho grupo trabajará en coordinación con la Subse­

cretaría de Educación y especificamente con la Administración de 

Educación Agrícola y el Consejo :t;acional de Educación T~cnica. 

3°.- Designar integrantes de dicho grupo de trabcijo a las 

siguientes personas: Inge:o.iero Agrónomo Julio C~sar LUCERO; Doctor 

Ramón RCSEIL, aJabos :¡::rofesoros de la Universidad l;-acional del SUXj 

Ingeniero Agrónomo liberto Antonio r;OVELLI, Supervisor Técnioo de 

Zona de la Adninistraoi6n de Eduoaoión Agrícola e Ingeniero Gerc~n 

LECrTE, Inspeotor de Enseñanza del Consejo :\acicnal de Eduoé,ci6n Téo­

nioa. 

4°.- Autorizar al ~TUpo de trabajo que se crea pcr el ar­

tículo 1°, a requerir la inform2ción que se estil:'le necesaria y a 

mantener cor::unicaciones directas con cualquier repartici6n y org2.ni~ 

mo del país y del exterior, a los efectos del ¡;¡ejor cU1llplimiento de 

la misi6n que se le encomienda. 

5°.- Regístrese, comuníquese, d6se al Eoletín de Com~nica­

ciones y archívese. 
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